
 

 
 

 

 

CONCURSO Y EXPOSICIÓN DE ACUARELA 

EN PUERTO BANÚS 2022 

 

 
1. DESCRIPCIÓN. 

 
Puerto Banús, en colaboración con la Agrupación de Acuarelistas de Málaga, 

convocan al CONCURSO Y EXPOSICIÓN DE PINTURA EN ACUARELA INSPIRADA 

EN PUERTO BANÚS. 

 

Esta convocatoria consta de dos etapas: 

 
● CONCURSO DE PINTURA EN ACUARELA (a partir del 29/01/2022) 

● EXHIBICIÓN DE PINTURAS EN ACUARELA EN PUERTO BANÚS (a partir del 

03/03/2022*) 

 

Artistas y aficionados a la técnica de pintura en acuarela podrán participar con un 

máximo de dos obras que plasme una imagen de Puerto Banús y/o el mundo 

náutico. Las obras ganadoras representarán a una de las tarjetas anuales de 

acceso  al  recinto:  PUERTO  BANÚS  ACCESS  CARD  2022/2023.  El  ganador  del 

concurso recibirá un premio en metálico de 1.000€. 

 

Posterior a la recepción de las obras físicas, todos los trabajos se exhibirán en el 

Club de Mar de Puerto Banús a partir del 03 de marzo y hasta el 02 de mayo del 

2022* (fechas por confirmar). 

2. PARTICIPANTES 

 
Podrán participar en esta actividad todos los artistas y acuarelistas que deseen 

plasmar en una obra en acuarela una imagen de este puerto deportivo referente 

a nivel internacional, o cualquier situación o concepto relacionado con el mundo 

náutico (por ejemplo, la emblemática Torre de Control de Puerto Banús, los 

superdeportivos que a menudo se ven en Puerto Banús, un yate navegando, un 

velero, las famosas boutiques de Puerto Banús, un skyline de Puerto Banús, etc.). 



3. INSCRIPCIÓN 

 
La participación en este concurso y exhibición es completamente gratuita. El 

interesado únicamente deberá rellenar el formulario de inscripción y 

cumplimentar el documento de cesión de imágenes y exposición de su obra, 

enviándolo firmado al correo electrónico marketing@puertojosebanus.es o 

entregándolo el día de su participación directamente en Torre de Control. 

 

4. FECHAS Y HORARIOS: 

 
FECHA FINAL DE ENTREGA DE OBRAS PARTICIPANTES: Viernes 04 de febrero. 

 
Nota: Se deberán recibir las obras participantes en formato físico en la Torre de 

Control de Puerto Banús. Cada artista inscrito podrá presentar un máximo de 

dos obras al concurso. Para la entrega presencial o envío postal, la dirección de 

recepción es TORRE DE CONTROL PUERTO JOSÉ BANÚS C.P. 29660 MARBELLA 

(MÁLAGA) A LA ATENCIÓN DE BENJAMÍN SÁNCHEZ MORETT. Dichas obras 

deberán entregarse con NOMBRE DEL AUTOR, TÍTULO DE LA OBRA, TELÉFONO 

DE CONTACTO, CORREO ELECTRÓNICO Y PRECIO DE OBRA. Además, deberán 

entregarse ENMARCADAS, tal y como se exhibirán posteriormente en la sala que 

ofrecerá Puerto Banús para su exhibición y venta. La venta de las obras 

corresponderá 100% a su autor. 

 

FECHA DE INICIO DE VOTACIONES MEDIANTE INSTAGRAM STORIES: Martes 08 

de febrero 

 
FINAL DE FINAL DE VOTACIONES MEDIANTE INSTAGRAM STORIES: Viernes 11 

de febrero 

 
FECHA DE MENCIÓN DE GANADORES: Lunes 14 de febrero 

 
FECHA DE INICIO DE EXHIBICIÓN DE OBRAS: Jueves 03 de marzo* 

*Nota: La exhibición de obras solamente se realizará los días viernes, sábado y 

domingo de cada semana en horario de 12 a 18 horas hasta la fecha final de 

exhibición. 

FECHA FINAL DE EXHIBICIÓN DE OBRAS: Lunes 02 de mayo* 

 
*Las fechas previstas para la celebración de la EXHIBICIÓN DE PINTURAS EN 

ACUARELA EN PUERTO BANÚS podrán verse modificadas y aplazadas si así lo 

considera la Organización a causa de las posibles restricciones que pudieran ser 

implementadas por las Instituciones debido a la Covid-19. Si se diese el caso, las 

nuevas fechas de dicha exhibición se comunicarán a los participantes y al 

público general vía correo electrónico y/o en las redes sociales de Puerto Banús. 

 

5. MATERIAL Y ESPECIFICACIONES DE LAS OBRAS 

 
Cualquier concursante que acuda a las instalaciones de Puerto Banús para 

inspirarse in situ en la realización de su obra, se responsabilizará de llevar su 
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material de trabajo necesario para la realización de su/s obra/s. Además, será 

responsable de mantener en orden su espacio de trabajo durante la actividad y 

de recoger y limpiar su espacio posterior a la misma. 

ESPECIFICACIONES DE LAS OBRAS QUE PUEDEN PARTICIPAR: 

 
a. Paisaje:  Puerto  Banús  y  el mundo  náutico (skyline,  edificios,  barcos, 

montaña, mar…) 

 

b. Técnica: Acuarela 

 

c. Formato y tamaños: Horizontal 

Mín. A4 

Máx. 56 cm. x 38 cm. 

 
6. RECEPCIÓN DE LAS OBRAS 

 
Todas las obras que deseen participar en el CONCURSO DE PINTURA EN 

ACUARELA deberán ser recibidas físicamente en Puerto Banús antes del día 

viernes 04 de febrero de 2022. 

Cada uno de los participantes podrá registrar hasta dos obras para el concurso, 

siempre que estas cumplan con la temática y las especificaciones descritas para 

el presente concurso. 

Todas las obras presentadas para el concurso y exhibición deberán tratarse de 

obras inéditas, no pudiendo ser tampoco copias de imágenes, fotografías, 

fotogramas, etc. ya existentes con anterioridad. Todo plagio o entrega de material 

que no cumpla con este requisito será responsabilidad única y exclusiva del 

artista. 

 

7. JURADO 

 
El CONCURSO DE PINTURA EN ACUARELA EN PUERTO BANÚS contará con un 

jurado formado por representantes de la Organización y un miembro 

representante de la Agrupación de Acuarelistas de Málaga, experto en esta 

técnica de pintura: 

 

● Juan Núñez Insausti - CEO de Puerto Banús 

● David del Barrio Alcalde - Director Comercial y de Marketing de Puerto 

Banús 

● Benjamín Sánchez Morett - Adjunto Director de Marketing de Puerto 

Banús 

● Blanca Álvarez - Acuarelista de gran prestigio internacional 



Cada uno de los miembros del jurado otorgará 250 puntos a cada una de las dos 

obras que considere mejor para representar una de las tarjetas de acceso anual 

del recinto: PUERTO BANÚS ACCESS CARD 22/23. 

El voto del jurado se realizará previo a la votación popular mediante Instagram 

Stories, y las obras votadas por los mismos correrán con puntos de ventaja 

durante el enfrentamiento. El voto del jurado no garantiza el triunfo de ninguna 

obra, ya que también dependerá de la suma de los votos entre el jurado y el 

público que ha votado en Instagram Stories. 

 

8. FALLO 

 
Existirá también una votación popular a través de encuestas en stories de la red 

social Instagram. A partir del martes 08 de febrero y hasta el viernes 11 de febrero, 

cada día se enfrentarán en Instagram Stories distintas obras. 

 

El enfrentamiento ocurrirá por sorteo. Cada obra registrada en el concurso será 

numerada, y mediante sorteo, cada día se publicarán las dos obras que 

correspondan a los números extraídos. El público votará por una de ellas y se irán 

descalificando hasta quedar solo 2 obras ganadoras. 

 

Cada obra votada por el jurado de Puerto Banús contará con sus puntos extras 

correspondientes, que se sumarán al total de votos conseguidos en cada 

eliminatoria en la que participe, pudiendo ser eliminada si la obra contrincante le 

supera en puntos. 

 

Ejemplo de encuesta en Instagram Stories tal y como se realizará el voto popular: 

 



 

9. PREMIO 

 
Las dos obras ganadoras representarán a una de las dos tarjetas de acceso 

anuales de Puerto Banús: PUERTO BANÚS ACCESS CARD 22/23. 

 
● CLASSIC (1er. Premio) 

● REDUCED (2do. Premio) 

 
Los autores de dichas obras recibirán, además, su ACCESS CARD 22/23 con la 

impresión de su obra, pudiendo tener acceso con vehículo a Puerto Banús 

durante todo el período comprendido desde mayo de 2022 hasta mayo de 2023. 

En dicha tarjeta, podrán registrarse hasta tres matrículas de vehículos. Valor de la 

tarifa anual de tarjeta de acceso: 1.750 € (IVA incluido). 

 

El 1er. premio obtendrá, también, una dotación económica de 1.000€ en 

metálico. 

 
10. DERECHOS 

 

Todos los derechos de cada una de las obras presentadas al concurso y/o 

exhibidas  en  Puerto  Banús  y  en  sus  canales,  corresponden  a  su  autor;  sin 

embargo, Puerto Banús se reserva el derecho al uso y publicación de su imagen 

en los canales en que considere oportunos (web, redes sociales, materiales 

impresos, etc.) para la promoción de esta convocatoria antes, durante y después 

de la misma, así como para la venta, promoción y divulgación de las tarjetas de 

acceso  que  posean  las  imágenes  ganadoras:  PUERTO  BANÚS  ACCESS  CARD 

22/23. 

 

11. EXHIBICIÓN DE PINTURAS EN ACUARELA EN PUERTO BANÚS 

 

Posterior a este concurso, todas las obras participantes podrán ser exhibidas y 

puestas a la venta en el recinto Club de Mar de Puerto Banús. Dicha exposición 

estará disponible a partir del jueves 03 de marzo, y finalizará el lunes 02 de 

mayo de 2022.** 

 

*Nota: La exhibición de obras solamente se realizará los días viernes, sábado 

y domingo de cada semana en horario de 12 a 18 horas hasta la fecha final 

deexhibición, antes mencionada. 

*Fechas pendientes de confirmación. 

 
PROTOCOLO PARA EL CUMPLIMIENTO DE MEDIDAS FRENTE A LA COVID-19 

EN CASO DE ACUDIR AL RECINTO PORTUARIO PARA REALIZAR LA ACTIVIDAD 

DE PINTURA AL AIRE LIBRE. 
 

● Es obligatorio el uso de mascarilla en todo momento dentro del recinto 

portuario. 



● Se deberá respetar la distancia de separación de al menos 2,5 metros entre 

personas. 

● Se ruega el uso frecuente de gel hidroalcohólico. Puerto Banús cuenta con 

dispensadores de este líquido en sus distintos accesos al recinto. 

 

La participación en esta convocatoria supone la previa aceptación de las 

presentes bases. 

 

Para cualquier consulta puede contactar con la organización en 

marketing@puertojosebanus.es 
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